
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION'
- Aprueba Contrato de Trabalo por Servicio.-

LOrA, 2I N0y.2018

DEcREro N.t112l <ct

Vistos:
El Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha 16 de

nov¡embre de 2018, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador don JONATI4AN ALEJANORO
URRUTIA OVIEDO; Decreto DEM N" 601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del
14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del señor alcalde" D.F.L. No1,
del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No 1600 de la Contraloría General de la
República y en uso de las facultades que me confiere el Art. 12o y 63o de la Ley
Nol 8.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

APRUEBESE Contrato de Trabajo por Servicio de
fecha 16 de noviembre de 2018, suscrito entre la Mun¡c¡palidad de Lota, Departamento
de Qducaqión, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD
CODIGO

presupuestaria 21 5 -21 -03-00 4.

ARCHiVESE..

SEC

JONATHAN ALEJANDRO URRUTIA OVIEDO
Escuela Centenario F-700.

Paradocente
44 hrs. cronológicas semanales
16 de nov¡embre de 201 8.-
1 3 de dic¡embre de 2018.-
Licencia Médica de doña Natalia Cáceres Cea
$347.014.-

1446

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta

ANÓTESE, REGíSTRESE, C UNÍQUESE Y

ot UCES
OS RM ICIPAL

PAL ..POR ORD SEÑ ALCALDE"

HDC/JMAB/J /R
N

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Arch¡vo.-
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